




 







Obras de Construcción Iniciadas y no finalizadas:

En el caso de Obras de Construcción finalizadas: (Aparte de la documentación General se 
aportará ) 



DOCUMENTACION A PRESENTAR EN TODOS LOS CASOS INDEPENDIENTEMENTE DEL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LAS OBRAS. 

Obras de Urbanización Iniciadas y no finalizadas:

En el caso de Obras de Urbanización finalizadas: (Aparte de la documentación General se 
aportará) 



Para tener derecho a esta bonificación los sujetos pasivos deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

Debiendo aportar los siguientes documentos: 





 







 




